
CONVE 10 DE COOPERA CIÓ ED CA T IVA ENTRE LA UNIVER IDAD PABLO 
DE OLAVIDE, DE EVILLA Y ELAYU TAMIENTO DE OLIVARE · 

I·.n Se\ 1lla. a 18 de st.'J)tu.:mbre de 2009 

RE IDO, 

DE UNA PARTI·, el Sr. D. Juan J1méne1 Martmc--4 Rector Magfco. de la Umversidad Pablo de 
Olav1dc. de Sevilla. en nombre } representación de esta y de acuerdo con las atríbuc1l)ncs que 
tiene confcmlas. 

Y Or OTRA la Sra. o.• Sara Rubiano Ru11~ ConceJal-Delcgada de Bienestar Social del 
Ayuntamiento de Olivares. en nombre y n.'J)rcsentac1ón de la misma y de acu<..-rdo con las 
atrihuc1oncs que llene confen das. 

Ambas partes se reconocen, en el concepto en que rcspccuvamentc mt<..n 1enen. la 
capacidad legal necesaria para el otorgamiento del presente Convenio de Cooperación 
l ducall\a ;, en su virtud. 

EXPONEN 

PRIMERO.- Que es deseo de ambas partes suscnb1r el presente Con\'enio de Cooperación 
l ducauva, que llene por obJeto establecer un marco de cooperación en matt.-r1a de prácticas 
entre la Univ<..-n;1dad Pablo de Olavtdc. de Se, illa y el Ayuntamiento de Olivares. 

Que el Real Decreto 1845/ 1994, de 9 de St.'J)tiembrc. por el que se acluah1..a el Real Decreto 
1497 1981. de 19 de Jumo. sobre Programas de Cooperación l:.duca11va, regula la realización de 
prácticas fonnauvas en enudadcs por parte de los estudiantes umvcn.1tanos. 

Que el Real Decreto 55/05. de 2 1 de ent.-'f'O, establece las directrices generales comunes de los 
Planc:; de Estudios de los Títulos lJmvcn.11arios de carácter oficial y valide, en todo el territorio 
nacional, estableciendo la posibilidad de ,atorar como créditos. en el cumculum umvc..'T'S1tano 
del estudiante. la realización de prácticas en empresas y entidades. 

Que la I undac16n Unt\ t.-rs1dad-Soc1cdad de la Um,crs1dad Pablo de Olav1dc. de Se\11la, tiene 
encomendada la promoción y gestión del Programa de Prácucas Externas de los estudiantes de 
la Umvc..'niidad Pablo de Olavide. de Se, 111a. en \lrtud de la Resolución Rectoral de fecha 28 de 
diciembre de 2001 . 

SEGUNDO.- Dicha colaboración se concreta t.'O que los alumnos que cursan estudios en la 
Univt.TS1dad Pablo de Olav1de. de Sevilla, puedan realizar practicas en el Ayuntamiento de 
Olivar1.:S, de conformidad con las siguientes. 



CLÁ S LA 

PRIMERA.- La UniH.TSidad Pablo de Olavu.lc, de Sevilla y el Ayuntamiento de Olivares. 
cstunan de sumo interés el establecimiento de lineas de coopt.-ración que, a troves de sus 
rcspectt\'Os recursos. puedan meJorar (entre otr.:ts) la eualilicac16n profesional de los alumnos 
uni\t.TSitanos. mediante la rcalt/.ación de practicas. 

EGU DA.- el período de tiempo en el que se desarrollaran dichas prácticas st.'rá cstablcc1do, 
de común acuerdo, entre la Um,·1..'l'sidad Pablo de Olavidc. de Sevilla y el Ayuntamiento de 
Oliv-..ircs, respetándose. en todo caso, la Jornada lcct1\a del alumno. 

TERCERA.- El Convenio será de aplicación par.i la rcali/.ación de prácticas de alumnos de la 
Uni\1.-n;1dad Pablo de Ola\ldc. de Scv1lla. segun los contc111dos específicos que figuran en los 
correspondientes Anexos. 

Por cada práctica se susenbtrá un Anexo en el que se recojan los datos, entre otros. referentes al 
estudiante y a la titulación. al lugar, duración y periodo de realt1..ac1on de la prácttca (fecha de 
inicio y final). junto con los datos 1dent1ficat1vos de los responsables, tanto en la Uni, t.'TStdad 
Pablo de Olavidc. de Se, tila, como en el Ayuntamiento de Olivares. así como el contenido, las 
actividades a rcah1.ar durante su ,igcncia y lugar de desarrollo de las mismas. 

CUARTA.- Las prácticas formati\'aS que. al amparo del presente Convenio, podran realizar los 
estudiantes de la Univt.'TStdad Pablo de Olav1de. de Sevilla. st.'rán: "Prácticas Regladas o 
Académicas", mtegradas en los Planes de Estudios. y "Prácucas de Inserción Profesional". 

l .xclusivamente para las Prácticas de lnst.'l"ción Profesional. los alumnos pc.:rcibtrán, en concepto 
de bolsa o ayuda al estudio, las cantidades que el Ayuntamiento de Olivares establezca. que 
serán abonadas directamente por este al alumno. Adcouis, el Ayuntamiento de Olivares. 
ingresará t.'Tl la cuenta de la I undacion Univen;1dad-Sociedad, n'' cuenta. 
0049 5048/5312116102696, de Banco Santandt.-r, S.A.. el canon de gestión > administración de 
estas prácucas que. con carácter general, será de 30 euros • el l. V.A. corrc:;pond1ente. por 
alumno y mes. 

QUINTA.- La Universidad Pablo de Olav1de. de Sevi lla y el Ayuntamiento de Olivare:, no 
adquirirán otras obltgac1oncs nt compromisos distintos a los que en este documento se 
establecen. l·n particular, no derivarán para el Ayuntamiento de Oltvarcs obligac1onc:; propias 
de un contrato laboral, al carcct.'I' de esa condición la relación que se ~tablccc. ni obligactoncs 
de Segundad Social. por quedar cubiertas las contingencias de esa índole por el S1.-guro Escolar 
(Decreto 2068 1971. de 13 de agosto. ) Resolución del M 1mstcr10 de TrabaJo. de 15 de febrero 
de 1973). así como por un seguro de responsabilidad civil que la Untvcrsidad Pablo de Ola\ide. 
de Se, 1lla, llene suscrito a tales efectos. 

EXT A.- La Fundación Untvcrs1dad-Socicdad de la Untvcrsidad Pablo de Ola, ide. de Se\ tila, 
gcsttonará el desarrollo del presente Convenio y de cuantas actuaciones se deriven del mismo. 
bajo la dtrccción y coord1nac1on del Sr. Rector Magfco. de la Universidad Pablo de Olavidc. de 
Se, illa o pt.~ona en quien delegue. H seguimiento y valoración del Convcmo se realizarán 
conJuntamentc con el Ayuntamiento de Olivar~ 



SÉPTIMA.- La selección de los alumnos para las prácticas se rcah1.ará por los órganos de la 
Universidad Pablo de Ola,1de. de Se\ 111a. designados a tales efectos. que valorarán de forma 
priontana el c.xpc..'<i1cntc académico. 

Fn el caso de Prñcucas de Jnst.-rcíón Profesional. el Ayuntamiento de Olivares podrá mtervemr 
en dicha selección. si así lo desea 

OCTAVA.- La Umversidad Pablo de Olavidc, de Sevalla. nombrará un tutor o profesor 
super\'isor para cada alumno. encargado de supc..n 1sar y evaluar las prácticas. mediante un 
informe que emitirá a su finali,.ación Igualmente. se nombrará un tutor por partc del 
Ayuntamiento de Olivares. que programará la actividad de los alumnos y colaborará con el tutor 
docente o profesor supt.>nlsor en la consecución de los obJcllvos marcados. 

OVENA.- l:.I Ayuntamiento de Olivares facilnará al alumno el uso de los medios materiales 
existentes en sus instalacione:;. que sean necesarios para el desarrollo de los estudios e 
investigaciones a realizar durante las prácllcas. As1m1smo. siempre que lo visita se haga por 
motivos relacionados con las mismas y durante su rcah;,.ac16n, el l\yuntam1ento de Olivares. 
facilitara a los tutores responsables de la Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla. el acceso a 
los locales donde el alumno este reahando las prácticas. l.'tl compañía del tutor designado por el 
Ayuntamiento de Oh vares. 

DÉCIMA.- 1 ()!) alumnos se comprometerán a cumplir los horarios y las normas gen<..Talcs de 
trabaJo establcc1das en la convocatona y a presentar los resultados de sus tmbaJos a sus tutores 
Igualmente, se compromett.Tán a obst.-rvar el debido Sl.'Crcto profesional l·n caso de fallas de 
puntualidad, as1stenc1a o incorrcc10 comportamiento del alumno. bastará la comunicación 
esenia al mismo )' a la fundación Um,ersidad-Soc1cdad. como órgano encargado del 
seguimiento del prcsenie Convemo. para el cese de la relación de prácticas con dicho alumno. 

DÉCIMA.- La duración del presente Convenio será anual. prorrogándose de forma 
automática por iguales periodos sucesivos. salvo denuncia expresa de cualquiera de las partes. 
con una antelación mínima de noventa días a la fecha de extinción del Convenio o de cualquiera 
de sus prórrogas. 

DUODÉCIMA.- Fl presente Convenio tiene naturale,.a admin1strat1va y se rcg1rñ, en su 
interpretación y desarrollo, por el Ordenam1cnto Jurídico Admimstmtivo. con espcc1al sumisión 
de las partes a la Junsclicción Contcncioso-Adminístrauva de Scv1lla. 

Y. en testimonio de conformidad con lo expresado, se firma. por duplicado CJcmplar > a 
un solo cf1.:cto. el prcsenlc Convenio de Coopt.Tación Educativa. en el lugar y fecha arriba 
indicados 

POR LA UNIV~ L POR EL AYU TAMIENTO DE OLIVARE 
DEOLAVIO(.~ 

~ 




